
4) Exposición catequ&tica de un punto sacado a suerte en
tre los veinte seleccionados por el Tribunal, tomados del pro
grama vigente, con veinticuatro horas de preparación y media 
de duración.-

5) Exposición homilética con veinticuatro horas de prepa
ración sobre uno de los tres piques del Nuevo Testamento, con 
duración de quince minutos.

6) Los componentes del Tribunal pueden pedir en cualquiera 
de los ejercicios las aclaraciones que estimen oportunas a los 
opositores. Cada opositor puede hacer los reparos que juzgue 
conveniente a sus compañeros, por espacio de cinco minutos, 
en el segundo y tercer ejercicio, entendiéndose en ambos casos 
que la intervención ha de realizarse al finalizar la exposición 
y sobre la materia expuesta. El opositor dispondrá de diez mi
nutos para responder al Tribunal y a -los coopositores. El pri
mero y segundo ejercicio serán eliminatorios.

7. a La oposición comenzará a partir del día 6 de mayo 
de 1980, en el Cuartel General de la Armada.

8. a El opositor que no compareciere a la hora y días seña
lados o no presentase los documentos exigidos dentro del plazo 
indicado, quedará eliminado de la oposición.

9. a Presidirá el Tribunal de oposiciones el excelentísimo y 
reverendísimo señor Vicario general castrense, o por delegación 
suya, como Presidente-Delegado, un Teniente Vicario del Cuerpo 
Eclesiástico de ¡a Armada. Los Vocales serán cuatro: dos del 
Cuerpo Eclesiástico do la Armada, uno del Cuerpo Eclesiástico 
del Ejército y uno del Cuerpo Eclesiástico del Aire. Habrá, ade
más, un Vocal suplente y un Secretaria del Tribunal, que ac
tuará también como Vocal suplente, ambos del Cuerpo Ecle
siástico de la Armada. El Presidente-Delegado, los Vocales y el 
Secretario serán nombrados a propuesta del Vicario general cas
trense.

10. Los opositores aprobados y propuestos por el Tribunal 
para ocupar plaza presentarán en el Vicariato General Castren
se, dentro del plazo de treinta días hábiles a partir de la publi
cación de la lista de aprobados, los siguientes documentos:

a) Partida de bautismo legalizada,
b) Título de ordenación de Presbítero o certificado suple

torio
c) Partida de ¿acimiento.

11. Los opositores aprobados ingresarán con carácter provi
sional en el Cuerpo Eclesiástico de la Armada como Capellanes 
Segundos Alumnos, cscalafonándose por orden de censura y 
con la antigüedad que señale la Orden ministerial de su nom
bramiento.

12. De acuerdo con el artículo 89 del Reglamento provisio
nal del Cuerpo Eclesiástico de la Armada, los Capellanes Segun
dos Alumnos realizarán un curso de adaptación en la Escuela 
Naval Militar desde el 1 de septiembre al 10 de octubre, '' otro 
de Pastoral específica en el Vicariato General Castrense desde 
el 15 de octubre al 12 do diciembre.

13. Al término del primer año, superados los cursos de for
mación, a propuesta del Vicario general castrense, ingresarán 
en el Cuerpo Eclesiástico de la Armada con carácter definitivo.

Dado en Madrid a catorce de noviembre de mil novecientos 
setenta y nueve.—Firmado de nuestra mano y sellado con el 
Mayor de nuestras Armas Arzobispales y refrendado por el in
frascrito Delegado de Formación del Vicariato General Castrense. 
El Vicario general castrense, Emilio Benavent Escuín.

28372 ORDEN de 19 de noviembre de 1979 por la que se 
publica relación del personal que ha sido aprobado 
para ingreso en la Sección de Sanidad de la Escala 
Básica del Cuerpo de Suboficiales de la Armada.

1. Como resultado de la convocatoria anunciada por la Or
den ministerial de feeha 4 de mayo de 1979 («Boletín Oficial 
del Estado» número 148 y «Diario Oficial de Marina» núme
ro 141), han sido aprobados para ocupar plaza los siguientes 
opositores, relacionados por el orden de censuras obtenidas:

1. Don Francisco Ruiz Guerrero.
2. Don Pascual García Martínez.
3. Don José Ventura Antón Santórum.
4. Don Francisco C. González Villalobos.
5. Don Fulgencio J. Conesa Otón.
6. Don Francisco Javier Salido Freyre.
7. Don Manuel Lara Reyes.
8. Don Juan José San Juan Carques,
9. Don Carlos Cuartero Leal.

10. Don Juan Sánchez Morcillo.
11. Don Emilio Martínez Arroyo.
12. Don Manuel Muñoz Belizón.
13. Don Juan José García González.
14. Don José Manuel Mateo Lozano.

15. Don Rafael Pérez García.
16. Don Miguel Emilio Ros Madrid.
17. Don Fulgencio Ros Cegarra.
18. Don Antonio Bermejo Santos.
19! Don Julio Fernández Sorolla.
20. Don Ricardo López Ramírez y Díaz de Alcalá.

2. Este personal deberá aportar ante la Dirección de Ense
ñanza Naval, a la mayor urgencie. posible, los documentos acre
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
en la convocatoria, determinados en el punto 3 de la Orden 
ministerial citada en el punto anterior.

3. A la vista de la documentación presentada, se procederá 
al nombramiento de los alumnos para iniciar el curso señalado 
en el punto 14 de la T'rden ministerial de convocatoria, que se 
desarrollará en la Escuela de Suboficiales en San Femando 
(Cádiz), a partir del día 10 de enero de 1980. El personal nom
brado deberá ir provisto del vestuario militar reglamentario.

Madrid, 19 de noviembre de 1979.—P. D., el Almirante Jefe 
del Departamento de Personal, Hermenegildo Franco y González- 
Llanos.

MINISTERIO DE HACIENDA

28373 ORDEN de 23 de noviembre de 1979 por la que se 
aprueba la relación definitiva de funcionarios opo
sitores aprobados al concurso-oposición convocado 
por Orden de 7 de noviembre de 1978 para cubrir 
cinco plazas de Inspectores de los Servicios del Mi
nisterio de Hacienda.

linio. Sr.: Habiendo finalizado el cuarto y último ejercicio del 
concurso-oposición convocado por Orden ministerial de 7 de 
noviembre de 1978 para cubrir cinco plazas de Inspectores de 
los Servicios del Ministerio de Hacienda, y de conformidad con 
la propuesta del Tribunal que ha juzgado dicho concurso-opo
sición, he tenido a bien, según dispone el número 15 de la 
indicada Orden de convocatoria, aprobar la relación definitiva 
de funcionarios opositores aprobados, expresados según el orden 
de actuación, que sigue.-

Número 1. Don Julio Banacloche Pérez.
Número 2. Don Jorge Buireu Guarro.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO DEL INTERIOR

28374 RESOLUCION de la Dirección de la Seguridad del 
Estado por la que se elevan a definitivas las rela
ciones de ingresados en la Academia Especial del 
Cuerpo de la Policía Nacional.

Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo establecido en la base 7.1 
de la Resolución de la Dirección General de Seguridad de 2 de 
diciembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» número 15 de 
1979), por la presente se elevan a definitivas las relaciones de 
opositores ingresados en Ja Academia Especial de la Policía 
Nacional, publicadas por Resoluciones de la Dirección de la 
Seguridad del Estado de 14 de julio de 1979 («Boletín Oficial 
del Estado», número 201) y de 24 de julio de de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» número 211), con excepción de los que se 
relacionan a continuación que causan baja en la citada Aca
demia Especial por los motivos que asimismo se indican.

Lo que comunico a V. E. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1979.—El Director, Luis Alberto 

Salazar-Simpson Bos.

Excmo. Sr. General Inspector del Cuerpo de la Policía Nacional.
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